
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia No. 11001 40 03 057 2019-00297 -00

Atendiendo la  anterior  solicitud  presentada por  la  apoderada de la
parte  demandante,  se  fija  nuevamente  la  hora  de  las  10:00  a.m.,  de
veintiséis (26)  de octubre del presente año para llevar cabo la inspección
judicial sobre el inmueble ubicado en la calle 73 Sur N. 18 J 87 de esta
ciudad. 

Téngase en cuenta las advertencias establecidas en la providencia en
cita. 

Se  recuerda  que    de   manera  exclusiva  para     coordinar  lo
relacionado a la realización de  la diligencia se podrá hacer a través del
WhatsApp 3102251448. 

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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